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NORMAS BÁSICAS DEL CENTRO

 Asistencia y puntualidad. Entrada y salida ordenada del

centro y de las aulas.

 Orden en los pasillos y demás espacios del centro.

 Respetar a compañeros y profesores y demás personal del centro,

el material y las instalaciones.

 Mantener la limpieza y el orden dentro y fuera de las aulas.

 Prohibido fumar/vapear en el recinto del instituto.

 Dentro de las clases no se puede comer ni beber.

 Está prohibido el uso de gorra y gafas de sol en clase.

 Está prohibido ir a la cantina entre clases.

 No está permitido el uso de teléfonos móviles y ni otros

dispositivos electrónicos en las aulas (como MP3).

 En caso de que un profesor falte, el delegado avisará al

departamento.

 ......



NUESTRO TALLER



COMPETENCIA GENERAL DEL CICLO FORMATIVO ASIR

“Configurar, administrar y mantener sistemas

informáticos, garantizando la funcionalidad, la

integridad de los recursos y servicios del sistema,

con la calidad exigida y cumpliendo la

reglamentación vigente.”

Más información:
 Real Decreto 1629/2009 de 30 de octubre (BOE 18 de noviembre)

 ORDEN EDU 392/2019 de 20 de enero (BOE 25/02/2010)

 Nivel básico en prevención de riesgos laborales: REAL DECRETO 39/1997, de 17 de 

enero, BOE 31 de enero 1997 (núm. 27)

http://www.boe.es/boe/dias/2009/11/18/pdfs/BOE-A-2009-18355.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/02/25/pdfs/BOE-A-2010-3028.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/01/31/pdfs/A03031-03045.pdf


¿QUÉ VOY A APRENDER Y HACER?

Configurar, administrar y mantener sistemas informáticos, garantizando la funcionalidad, la integridad de

los recursos y servicios del sistema, con la calidad exigida y cumpliendo la reglamentación vigente.

Este profesional será capaz de.

Administrar sistemas operativos de servidor, instalando y configurando el software, en condiciones de

calidad para asegurar el funcionamiento del sistema.

Administrar servicios de red (web, mensajería electrónica y transferencia de archivos, entre otros)

instalando y configurando el software, en condiciones de calidad.

Implantar y gestionar bases de datos instalando y administrando el software de gestión en condiciones de

calidad, según las características de la explotación.

Evaluar el rendimiento de los dispositivos hardware identificando posibilidades de mejoras según las

necesidades de funcionamiento.

Determinar la infraestructura de redes telemáticas elaborando esquemas y seleccionando equipos y

elementos.

Integrar equipos de comunicaciones en infraestructuras de redes telemáticas, determinando la

configuración para asegurar su conectividad.

Administrar usuarios de acuerdo a las especificaciones de explotación para garantizar los accesos y la

disponibilidad de los recursos del sistema.

Diagnosticar las disfunciones del sistema y adoptar las medidas correctivas para restablecer su

funcionalidad.

Gestionar y/o realizar el mantenimiento de los recursos de su área (programando y verificando su

cumplimiento), en función de las cargas de trabajo y el plan de mantenimiento.



AL FINALIZAR MIS ESTUDIOS, ¿QUÉ PUEDO HACER?

Trabajar como :

Técnico en administración de sistemas.

Responsable de informática.

Técnico en servicios de Internet.

Técnico en servicios de mensajería

electrónica.

Personal de apoyo y soporte técnico.

Técnico en teleasistencia.

Técnico en administración de base de datos.

Técnico de redes.

Supervisor de sistemas.

Técnico en servicios de comunicaciones.

Técnico en entornos web.

FCT: Formación en Centros de Trabajo.

Curriculum. CV

Nivel de Inglés

Experiencia 

Profesional previa



AL FINALIZAR MIS ESTUDIOS, ¿QUÉ PUEDO HACER?

Seguir estudiando:

Cursos de especialización profesional.

Otro Ciclo de Formación Profesional de Grado Superior

con la posibilidad de establecer convalidaciones de

módulos de acuerdo a la normativa vigente.

Enseñanzas Universitarias con la posibilidad de

establecer convalidaciones de acuerdo con la normativa

vigente.



MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO EN EL 
PRIMER CURSO

CÓDIGO MÓDULO
HORAS 

SEMANALES

0370 Planificación y Administración de Redes 5h

0369 Implantación de Sistemas Operativos 7h

0371 Fundamentos de Hardware 3h

0372 Gestión de Bases de Datos 5h

0373
Lenguajes de Marcas y Sistemas de 
Gestión de la Información

4h

0380 Formación y Orientación Laboral 3h

IN3ASP Ingés Técnico para ASIR 3h



MÓDULOS PROFESIONALES DEL CICLO EN EL 
SEGUNDO CURSO

CÓDIGO MÓDULO
HORAS 

SEMANALES

0374 Administración de Sistemas Operativos 7h

0375 Servicios de Red e Internet 7h

0376 Implantación de Aplicaciones Web 5h

0377
Administración de Sistemas Gestores de 
Bases de Datos

3h

0378 Seguridad y Alta Disponibilidad 5h

0379 Proyecto de ASIR 30h total

0381 Empresa e Iniciativa Emprendedora 3h

0382 Formación en Centro de Trabajo (FCT) 400h total



CONVALIDACIONES

FECHA LÍMITE PARA SOLICITAR

CONVALIDACIONES 30/09/2018



HORARIO

El siguiente horario es provisional y está sujeto a

cambios.

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

RECREO

15:20

16:15

17:10

18:05

18:25

19:20

20:15

21:10



CALENDARIO DE CONVOCATORIAS

CALENDARIO DE CONVOCATORIAS (exámenes finales) EN EL PRIMER
CURSO

CALENDARIO DE CONVOCATORIAS (exámenes finales) EN EL SEGUNDO
CURSO

Marzo Convocatoria ordinaria
(módulos de segundo y pendientes de primero)

Junio Convocatoria extraordinaria de recuperación

Septiembre Convocatoria extraordinaria de FCT

Junio Convocatoria ordinaria

Septiembre Convocatoria extraordinaria de recuperación



PROMOCIÓN DE CURSO

PRIMER CURSO

JUNIO Todo aprobado → Promoción a 2º

Algún módulo pendiente → A septiembre con los módulos 
pendientes

SEPTIEMBRE Todo aprobado → Promoción a 2º

Algún módulo suspenso:
› Si la suma de las horas/semana de las suspensas <=8

→ Promoción a segundo curso (con todas las
asignaturas) + módulos 1º pendientes

› Si la suma de las horas/semana de las suspensas >8
→ No se promociona a segundo y se repite primero sólo

con los módulos pendientes



PROMOCIÓN DE CURSO

SEGUNDO CURSO

MARZO Todo aprobado → Realiza la FCT

Algún módulo pendiente → A junio con los módulos pendientes

JUNIO Todo aprobado → Realiza la FCT en septiembre

Algún módulo suspenso → repite el próximo curso con los
módulos pendientes



LÍMITE DE MATRÍCULAS Y CONVOCATORIAS 

MATRÍCULAS
 Cada vez que un alumno cumplimenta una solicitud para un curso escolar de

algún módulo a principio de curso realiza una matrícula.
Esta matrícula incluye dos convocatorias (junio-septiembre ó marzo-junio).

 El alumno podrá matricularse en un módulo profesional un máximo de tres
veces.

(Resolución de 3/9/2012)

CONVOCATORIAS
 Cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en cuatro

convocatorias, excepto el de formación en centros de trabajo que lo será en dos.
Con carácter excepcional, las Administraciones educativas podrán establecer
convocatorias extraordinarias (convocatoria de gracia) para aquellas personas
que hayan agotado las cuatro convocatorias por motivos de enfermedad o
discapacidad u otros que condicionen o impidan el desarrollo ordinario de los
estudios.

(Real Decreto 1147/2011 OGFP. Art 51)



ANULACIÓN DE MATRÍCULA A PETICIÓN DEL 
ALUMNO

Resolución 3/9/2012:

 El alumnado, o sus representantes legales, tienen derecho a la renuncia a la
matrícula, que implica la pérdida de sus derechos a la enseñanza, evaluación y
calificación de todos los módulos profesionales en los que se hubiera
matriculado.

 Las solicitudes de renuncia de matrícula que se presenten durante los primeros
quince días lectivos del inicio efectivo del curso del alumno, no computarán a
efectos del límite previsto en la instrucción tercera, punto 2, de esta resolución.

 Las solicitudes de renuncia de matrícula deberán presentarse ante la dirección
del centro al menos dos meses antes del final del periodo lectivo
correspondiente a los módulos profesionales a impartir en el centro.
Nota: En este caso sí computarán en el límite de 3 matriculaciones.

 La renuncia a la matrícula es independiente de la renuncia a convocatorias
concretas de módulos profesionales que pudieran solicitarse, sin que la
renuncia a convocatorias implique la renuncia a la matrícula.
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ANULACIÓN DE MATRÍCULA POR 
INASISTENCIA

Resolución 3/9/2012:

El director del centro, a propuesta del tutor del grupo de alumnos, acordará la
anulación de la matrícula en el ciclo formativo en los supuestos siguientes:

 Cuando transcurridos cinco días lectivos desde el inicio del curso, el alumno
matriculado no se haya presentado no haya justificado su ausencia durante
esos días.

 Cuando el alumno matriculado no asiste de forma injustificada a las
actividades del ciclo formativo durante un periodo de diez días lectivos
consecutivos.

 Cuando el alumno acumule más de 30% de faltas de asstencia de períodos
lectivos sin justificar hasta el 31 de octubre.
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RENUNCIA A CONVOCATORIA A PETICIÓN DEL 
ALUMNO

Resolución 3/9/2012:
 Con el fin de no agotar el límite de las convocatorias establecidas para los

módulos profesionales, el alumnado, o sus representantes legales, podrán
renunciar a la evaluación y calificación de una o las dos convocatorias
correspondientes al curso académico en módulos profesionales, siempre que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a)Enfermedad prolongada o accidente del alumno.

b) Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por la dirección del centro que condicionen o 
impidan la normal dedicación al estudio. 

c) Desempeño o incorporación a un puesto de trabajo. 

 La solicitud para que se admita la renuncia a la convocatoria se dirigirá al director

del centro, con una antelación de al menos dos meses de la evaluación final del

curso o de la evaluación final del módulo profesional al que se solicita renuncia.

 En este caso no se agota el límite de la convocatoria pero sí el de matrícula. De

esta forma se evitaría tener que solicitar la convocatoria de gracia (que en

ocasiones puede no ser concedida).
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CONVOCATORIA DE GRACIA

 Cuando se ha agotado el máximo de 4 convocatorias es necesario
solicitar una convocatoria extraordinaria (de gracia).

Resolución 3/9/2012:

 No se tramitarán las solicitudes de convocatoria extraordinaria de los
alumnos que superen el límite máximo de tres módulos profesionales
para poder titular, excluido el módulo de FCT y, en su caso el de
proyecto.

 Los alumnos que no puedan promocionar a segundo curso y tengan un
máximo de tres módulos profesionales pendientes de primero, tras
haber agotado todas las convocatorias establecidas, podrán solicitar
una convocatoria extraordinaria de dichos módulos.

 De ser estimada favorablemente, la convocatoria extraordinaria será
concedida por una sola vez con la posibilidad de ser evaluado en un
máximo de dos ocasiones.
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RESUMEN

 Máximo 3 matrículas en cada módulo.

 Cada matrícula da derecho a 2 convocatorias (junio-sept. / mayo-

junio).

 En cada módulo el alumno se puede presentar un máximo de 4

convocatorias.

 Salvo FCT que se tienen 2 convocatorias.

 Si se agotan excepcionalmente puede solicitarse la convocatoria

de gracia.
 Puede concederse o no.

 Los alumnos de segundo no deben tener más de 3 módulos pendientes (sin contar la FCT ni

proyecto) para titular.

 Los alumnos de primero no deben tener más de 3 módulos pendientes para pasar a segundo. En

este caso se tiene derecho de 2 evaluaciones.

 El alumno puede anular una matrícula hasta el 15 de noviembre. En

este caso esa matrícula y sus convocatorias no computarán en el límite.

 El alumno puede anular convocatorias por causas justificadas

 Debe hacerse antes de 2 meses antes del final del periodo lectivo.

 De esta forma no se agota la convocatoria pero sí la matrícula.



ABSENTISMO

 La asistencia a clase es obligatoria.

 El control de faltas de asistencia será diario a traves de Plumier

XXI.

 El alumnado podrá consultar su asistencia a través de la

aplicación web Mirador (https://mirador.murciaeduca.es/)

 Orden 1 junio de 2006:

 1. De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/ 2005, la

falta de asistencia a clase de modo reiterado puede

provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los

criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El

porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e

injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de

la evaluación continua se establece en el 30% del total de

horas lectivas de la materia o módulo.

 2. El alumno que se vea implicado en esta situación se

someterá a procedimiento sustitutivo de evaluación

recogido en la programación de cada módulos del ciclo

formativo.
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ABSENTISMO

Si por motivos de transporte el alumno no pudiera

asistir puntualmente de forma periódica al comienzo o

finalización de las clases debe justificarlo acreditando

itinerarios y horarios del transporte.

El tutor le facilitará un modelo de solicitud para tal

efecto y comprobará la residencia del alumno.

Si el alumno es menor de edad la solicitud la firmará

el padre o tutor legal.



CONVALIDACIONES

Es necesario estar matriculado de los
módulos a convalidar.

IMPORTANTE: El plazo para la solicitud
de convalidación de módulos se agota
el 30 de septiembre.

Si se producen matriculaciones posteriores

a esa fecha la solicitud de convalidación se

presentará junto a la matrícula.

TodoFP: Convalidaciones en Formación
Profesional
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BECAS

El Ayuntamiento de Lorca concede ayudas de

transporte a alumnos de grado medio y superior.

Respecto a las becas MEC 2018/2019:

 Devolución de becas mec 2017/2018 ¿En qué casos tengo que devolver la beca?

Estudios no universitarios:

 Exigen aprobar al menos el 50% de asignaturas en bachillerato o formación
profesional organizado por asignaturas. En el caso de que en Formación Profesional esté
organizado por módulos en vez de asignaturas, el alumno deberá aprobar al menos el 50% de
horas cursadas.

 Además, exigen el 80% de asistencia, por lo que un 20% o más de faltas injustificadas harán que
tengas que devolver la beca aunque hayas aprobado el 100% de horas o asignaturas. Las faltas
justificadas (por ejemplo, médicas) se consideran como asistencia, no como falta..

http://www.mecd.gob.es/educacion/mc/becas-generales/2018-

2019/estudios-no-universitarios.html

http://www.lorca.es/ficheros/file/concejaliasYservicios/educacion/2018/BASE

S-TRANS-PEDANIAS-curso-2018-2019.pdf




